
— María José Pecero Rico. Expte: FS0600093811. Campaña 2011.

— María Luz Teno Álvarez. Expte: FS0600093211. Campaña 2011.

— José Antonio Martín Repoller. Expte: OL06866210. Campaña 2010.

— Baltasar Moreno Fernández. Expte: PO0600065611. Campaña 2011.

— Ricardo Díaz Nieto. Expte: FP06055210. Campaña 2010. 

— Mariano Pérez Serrano. Expte: FH0600291811. Campaña 2011.

— Daniel Salgado Pacheco. Expte: GE1000076611. Campaña 2011.

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pue-
da interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complemen tarias
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de noviembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en los expedientes sancionadores n.º M/CC/2013/163 y 169, en
materia de montes. (2013084191)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 20 de noviembre  de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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• • •

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios forestales. (2013084196)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de ex-
pedientes sancionadores, que por presunta infracción a lo establecido en la Ley 5/2004, de
24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura o Decreto
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en esta
Comunidad Autónoma, se procede a la publicación de las mismas en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con los dispuesto en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma
de Extremadura o Ley 30/1992, de RJAP y PAC, se les concede un plazo de 10 días para que
formulen las alegaciones que consideren pertinentes a los pliegos de cargo o trámites de au-
diencia y de un plazo de un mes para interponer contra la resolución el correspondiente re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía.

Los interesados podrán tener acceso al expediente en el Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios, situado en carretera de San Vicente, s/n., 06007 Badajoz. 

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 21 de noviembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

 
EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO 

M/CC/2013/163 MARCELO SÁNCHEZ 
FERNÁNDEZ 

7442850G ACUERDO DE INICIO 

M/CC/2013/169 JESÚS GONZÁLEZ PLAZA 8956207F ACUERDO DE INICIO 
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